
Pagos BtoB



Ingresar en www.interbanking.com.ar y seleccionar Solicite el Servicio.

Para nuevos clientes Interbanking

Presionar la opción que se muestra.

Completar los datos de la empresa y cuenta. Tener a la mano la siguiente documentación:

• CUIL de todas las personas que serán designadas
como operadores.

• Bancos con los que desea operar.
• CBU y/o números de las cuentas actualmente

habilitada/s por el/los banco/s.

• Firmantes de las cuentas.
• Datos impositivos de la empresa.

http://www.interbanking.com.ar/


Seguir la siguiente ruta:

Administración > ABM | Configuración Datos > Datos de Empresa

Para clientes Interbanking sin Pagos BtoB



Presionar Modificar.

Seleccionar Modificar Offering.

Marcar el servicio Pagos BtoB.

Para clientes Interbanking sin Pagos BtoB

Ir al final de la pantalla.



Hacer clic en el botón de edición (ícono lápiz).

Tildar Pagos BtoB y presionar Seguir.

Presionar Guardar hasta que se vea “Operación Realizada”. La aprobación quedará 
pendiente por parte del banco. 

Para clientes Interbanking sin Pagos BtoB



Recordar:

1. Repetir la acción con cada banco que desee asociar al débito para este tipo de pagos.

2. Imprimir los Términos y Condiciones (general para todos los bancos) y la Carta de
Ratificación correspondiente a cada uno de ellos.

3. Si posee autorización conjunta, un segundo Administrador General deberá autorizar
esta gestión por la siguiente ruta: Administración > ABM|Configuración Datos >
Datos de Empresa y al pie de página presionar Autorizar.

4. Presentar los formularios en los bancos para su aprobación (Contactar a su banco para
conocer los pasos a seguir para la presentación de la documentación).

Para clientes Interbanking sin Pagos BtoB



Vinculación a una comunidad BtoB en Interbanking

Seguir la siguiente ruta:

Administración > ABM | Configuración Datos > Datos de Empresa

Importante:

Para poder realizar la vinculación, es necesario tener habilitado el servicio de Pagos BtoB



Presionar Modificar en Relaciones con Comunidades (para Pagos BtoB).

Seleccionar de la lista la comunidad que se vinculará.

Recordar:

1. Si tiene autorización conjunta, deberá autorizar el segundo Administrador. Luego quedará 
habilitado para comenzar a realizar pagos.

2. Si no posee autorización conjunta, la vinculación es inmediata

Para mayor información, visitar www.interbanking.com.ar e ingresar en Servicios para Empresas > Pagos 
BtoB o contactarnos presionando el ícono

Vinculación a una comunidad BtoB en Interbanking

Presionar Guardar

http://www.interbanking.com.ar/


Ingresar en www.interbanking.com.ar y seleccionar Operar.

Introducir los datos solicitados.

Gestión de usuario y claves Interbanking

http://www.interbanking.com.ar/


Ingresar en Gestión de Claves.

Para recuperar solo la clave, seleccionar la opción “Generar clave respondiendo las
preguntas de seguridad”.

Para realizar blanqueo de usuario y clave, seleccionar “Generar usuario y clave”

Para mayor información, visitar www.interbanking.com.ar e ingresar en Centro de Atención Integral al Cliente o 
contactarnos presionando el ícono

Gestión de usuario y claves Interbanking

http://www.interbanking.com.ar/

